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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 4 

! EXTRACTO: 

" DELA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
AGENCIA GUAYAQUE S.A. "AGENGUA”, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE 

CUENCA Y REFORMA DEL ESTA TUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía AGENCIA GUAYAQUIL S.A. "AGENGUA”", se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del 
cantón Guayaquil, el 8 de mayo de 1991, aprobada mediante Resolución No. 91-2-1-1- 

0001328 el 20 de mayo de 1991, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 
el 28 de mayo de 1991. 
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2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de domicilo de la 
compañía AGENCIA GUAYAQUIL SA. "AGENGUA”, de la ciudad de Guayaquil a la de 
Cuenca, y reforma del estatuto, otorgada el 27 de octubre de 2008, ante el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 08-G-DIC-0007841 de 13 NOV. 2008 
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3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el 
seño! Gerardo Escandón Serpa, en su calidad de Gerente General, de estado civil casado, 
ecuatoriano y domiciliado en esta dudad de Guayaquil. 

4- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. La 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 08-G-DIC-0007841 de 13 NOV. 
2008 aprobó el cambio de domicilio de la compañía AGENCIA GUAYAQUIL S.A. 
"AGENGUA", de la ciudad de Guayaquil, a la de Cuenca, y reforma del estatuto y ordenó 

la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para 
efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y 

. Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

" de AVISO PÁRA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público el cambio de 
domicilo de la compañía AGENCIA GUAYAQUIL S.A, "AGENGUJA", de la ciudad de 

Guayaquil a la de Cuenca, a fin de que quienes 48 creyeren con dereiho a oponerse a su 
nscrioción puedan presenta su petición anta uno de dos Jueces de lo Civ del domieilo 
o de e copla, den de los sele ds contado desd la fecha de Y dla 

publicación 
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reciba la oposición notificará 
a esta Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, 
juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre elía. En el caso de no 
existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 

inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de 
los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEl ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 
"ARTÍCULO SEGUNDO. La compaiía tiene su domicilo principal en la ciudad de Cuenca, 
Provincia del Azuay, República del Ecuador, puro podrá estllacar agencia y sucursales 
dentro y fuera del país”. 

Guayaquil, 13 NOV 2008 

AB. HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL   _Noviembre 18-19-20/2008 
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RAZON:  Enla ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de 
diciembre de dos mil ocho, siendo las diez horas y 
tres minutos no se ha recibido notificación judicial ni 
aviso de presentación de opo: ición d2 recurso alguno 
Al CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
AGENCIA GUAYAQUIL S.A. “AGENGUA”, DE LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE CUENCA Y 
REFORMA DEL ESTATUTO. 

Guayaquil, Diciembre 3 de 2008. 
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